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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

PROGRAMA Nacional de Normalización 2018. (Continúa en la Tercera Sección). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

PROGRAMA NACIONAL DE NORMALIZACION 2018 

La Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, en su carácter de Secretariado Técnico de 

la Comisión Nacional de Normalización, con fundamento en los artículos 61-A de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; 55, 56 y 57 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

22 fracción VIII, XII y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que, dentro de los objetivos de la presente administración, tendientes al impulso tanto económico como 

tecnológico de los distintos sectores de la industria y el comercio, se encuentra el fomento de la producción y 

prestación de bienes y servicios cada vez más eficientes y con mejores niveles de calidad y, 

consecuentemente, más competitivos en el mercado nacional e internacional; 

Que, bajo este esquema, el Gobierno Federal ha diseñado e implementado una serie de mejoras 

regulatorias en los procesos de normalización, con el fin de satisfacer las cada vez más exigentes 

necesidades de los diferentes sectores económicos en esa materia; 

Que el Programa Nacional de Normalización es el instrumento idóneo para planear, informar y coordinar 

las actividades de normalización nacional, tanto en el ámbito obligatorio, como en el voluntario, por lo que se 

busca que el mismo sea un verdadero instrumento de información y difusión al público en materia de 

normalización; 

Que la Comisión Nacional de Normalización es el órgano que a nivel federal está encargado de coadyuvar 

con la política de normalización y coordinar las actividades que en esta materia corresponde realizar a las 

distintas dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y 

Que habiendo dado cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 61-A de la Ley Federal sobre Metrología 

y Normalización y 57 de su Reglamento, el Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de Normalización 

integró el Programa Nacional de Normalización 2018, el cual fue revisado por el Consejo Técnico de dicha 

Comisión el 8 de diciembre de 2017 y aprobado por unanimidad por la Comisión Nacional de Normalización el 

19 de diciembre de 2017, ha tenido a bien publicar el siguiente: 

PROGRAMA NACIONAL DE NORMALIZACIÓN 2018 

SECCION DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DEL SECTOR AGUA (CCNNSA) 

PRESIDENTE: ING. CUAUHTEMOC OCHOA FERNANDEZ 

DIRECCION: AV. INSURGENTES SUR 2416, TERCER PISO, COLONIA COPILCO EL BAJO,  DEL. 

COYOACAN, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, C.P. 04340 

TELEFONO: 51744218 

C. ELECTRONICO: ccnnsa@conagua.gob.mx 

 

Temas estratégicos en términos del Plan Nacional de Desarrollo. 

II. Temas Reprogramados. 

1. Que establece especificaciones y requisitos para la toma y descarga que se deben cumplir en las 

plantas desalinizadoras o procesos que generen aguas de rechazo, salobres o salinas. (Elaboración 

conjunta con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales). 

Objetivo y Justificación: Establecer los requisitos mínimos que deben cumplir las plantas 

desalinizadoras para las obras de toma y descarga de las aguas de rechazo. El abasto insuficiente 

de agua ha ocasionado problemas de índole social en México, principalmente en las regiones áridas 

y semiáridas, donde se concentra el 77 % de la población, se genera el 84 % de la actividad 

económica y se registra solamente el 28 % del escurrimiento del agua, y donde, además se registra 
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una baja eficiencia en el uso y manejo del agua, lo que acentúa la carencia y una sobre explotación 

de las aguas superficiales y subterráneas. A nivel nacional, la sobreexplotación ha generado intrusión 

salina en al menos 17 acuíferos costeros obligando al Gobierno Federal a buscar otras fuentes de 

abastecimiento de agua dulce en zonas alejadas, siendo necesario construir acueductos para 

importar aguas de otras zonas, provocando el desequilibrio hidrológico entre cuencas. Como política 

pública, el Gobierno Federal fomenta la incorporación o sustitución de fuentes de agua alternativas 

como la desalinización y cosecha de lluvia para cumplir con el derecho humano al acceso de agua 

suficiente, salubre, aceptable y asequible, en sitios del país donde el agua es nula, escasa o difícil de 

obtener. Sin embargo, debe considerarse que las obras de toma y las descargas de aguas de 

rechazo en el mar de las plantas desalinizadoras alteren la calidad del agua y provocan impactos en 

el medio ambiente, por lo cual se requiere regular dicha actividad. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2018. 

Grado de avance: 68% 

Normas de apoyo: En el desarrollo de los trabajos de la elaboración del anteproyecto, se definirá si 

se requiere o no, alguna norma de apoyo para la regulación propuesta. 

Año en que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 2011. 

Concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018: 

Meta Nacional VI. 4. México Próspero. Objetivo 4.4: Impulsar y orientar un crecimiento verde 

incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio natural al mismo tiempo que genere riqueza, 

competitividad y empleo. Estrategia 4.4.2: Implementar un manejo sustentable del agua, haciendo 

posible que todos los mexicanos tengan acceso a ese recurso. 

Temas adicionales a los estratégicos 

I. Temas a ser iniciados y desarrollados como normas 

B. Temas reprogramados 

B.1)  Que han sido publicados para consulta pública. 

2. Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-012-CONAGUA-2015 Grifería, válvulas y 

accesorios para instalaciones hidráulicas de agua potable. 

Objetivo y Justificación: Establecer los requisitos de fabricación, métodos de prueba y marcado, 

que deben cumplir los grifos, válvulas y accesorios que se utilizan en las instalaciones hidráulicas de 

agua potable, de fabricación nacional y de importación que se comercialicen en los Estados Unidos 

Mexicanos, con el fin de asegurar la preservación de la cantidad y calidad del agua potable. Con el 

objeto de captar la realidad tecnológica de la grifería, las válvulas y accesorios que se utilizan en las 

instalaciones hidráulicas de agua potable, es necesaria la elaboración de las especificaciones 

técnicas que deben cumplir este tipo de dispositivos, con el fin de evitar el dispendio, promoviendo el 

manejo integral y sustentable del agua. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2018. 

Grado de avance: 100% 

Año en que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 2013. 

Fecha en que se publicó el proyecto para consulta pública: 9 de junio de 2016. 

3. Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-002-CONAGUA-2015 Aparatos y accesorios de 

uso sanitario. 

Objetivo y Justificación: Establecer los requisitos de construcción, métodos de pruebas y marcado, 

que deben cumplir los aparatos de uso sanitario que descargan en sistemas de alcantarillado por 

gravedad, con el fin de asegurar el uso eficiente del agua y contribuir, a la preservación de los 

recursos naturales. Con el objeto de captar la realidad tecnológica de los aparatos de uso sanitario 

que descargan en sistemas de alcantarillado por gravedad, es necesario la elaboración de las 

especificaciones técnicas que deben cumplir este tipo de aparatos, con el fin de evitar los dispendios, 

promoviendo el manejo integral y sustentable del agua. Esta norma cancelará a las normas oficiales 
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mexicanas NOM-005-CONAGUA-1996, Fluxómetros especificaciones y métodos de prueba,  NOM-

009-CONAGUA-2001, Inodoros para uso sanitario-Especificaciones y métodos de prueba y NOM-

010-CONAGUA-2000, Válvula de admisión y válvula de descarga para tanque de inodoro-

Especificaciones y métodos de prueba. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2018. 

Grado de avance: 100% 

Año en que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 2011. 

Fecha en que se publicó el proyecto para consulta pública: 26 de septiembre de 2016. 

B.2)  Que no han sido publicados 

4. Requisitos durante la construcción, operación, mantenimiento, rehabilitación y cierre de pozos para 

extraer agua del subsuelo. 

Objetivo y Justificación: Establecer los requisitos mínimos de construcción que se deben cumplir 

durante la perforación de pozos para la extracción de aguas nacionales, así como su mantenimiento, 

rehabilitación y cierre de los mismos, con objeto de evitar la contaminación de los acuíferos. La falta 

de cuidado en el manejo de las instalaciones que contienen líquidos y depósitos de residuos sólidos 

degradables cercanos a los acuíferos, la ausencia de reglamentación relativa a la distancia a la que 

se puede construir un pozo para extracción de agua de la fuente de contaminación no suprimible y el 

diseño y construcción inadecuado de pozos que se han dado a la fecha, han dado como resultado la 

contaminación en algunos casos de las aguas subterráneas, además de una sobre explotación de 

éstos cuando no se realizan estudios adecuados, por lo consiguiente, con el objeto de minimizar este 

riesgo y establecer los requisitos mínimos durante la construcción, mantenimiento y rehabilitación de 

pozos de extracción de agua y el cierre de pozos en general es necesario elaborar un instrumento 

normativo que coadyuve en la protección de los acuíferos del país. Esta norma cancelará a las 

normas oficiales mexicanas NOM-003-CONAGUA-1996, Requisitos durante la construcción de pozos 

de extracción de agua para prevenir la contaminación de acuíferos y NOM-004-CONAGUA-1996, 

Requisitos para la protección de acuíferos durante el mantenimiento y rehabilitación de pozos de 

extracción de agua y para el cierre de pozos en general. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2018. 

Grado de avance: 68% 

Año en que se inscribió por primera vez: Suplemento al Programa Nacional de Normalización 

2013. 

II. Normas vigentes a ser modificadas 

A) Temas nuevos 

5. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-001-CONAGUA-2011, Sistemas de agua potable, 

toma domiciliaria y alcantarillado sanitario-Hermeticidad-Especificaciones y métodos de prueba. 

(Revisión quinquenal). 

Objetivo y Justificación: Modificar las especificaciones vigentes e incorporar nuevas tecnologías 

para el desarrollo de los sistemas, tales como aquellas que permitan mantener la calidad del agua, 

así como la de nuevos materiales para la construcción, operación y mantenimiento de la vida útil de 

los sistemas de agua potable, toma domiciliaria y alcantarillado sanitario, así como complementar el 

Procedimiento de Evaluación de la Conformidad con el cual se permita establecer claramente las 

reglas para evaluar los productos y sistemas establecidos en el alcance de la NOM; La modificación 

a la NOM-001-CONAGUA-2011, deriva de su periodo de revisión quinquenal tal como lo establece el 

artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, ya que durante la revisión de la 

citada norma por parte del Grupo de Trabajo, se observó que esta requiere ser modificada, con el fin 

de seguir estableciendo especificaciones claras de los elementos que conforman los sistemas de 

agua potable, toma domiciliaria y alcantarillado sanitario, vinculados con un sistema de evaluación de 

la conformidad, donde terceras partes otorguen la certeza tanto a productores como a autoridades 

respecto de las características de desempeño de los elementos del sistema, durante su construcción, 

operación y mantenimiento. 
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Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2018. 

B) Temas reprogramados 

B.2) Que no han sido publicados para consulta pública 

6. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-006-CONAGUA-1997, Fosas sépticas prefabricadas-

Especificaciones y métodos de prueba (Revisión quinquenal). 

Objetivo y Justificación: Es necesario modificar y adecuar los requisitos establecidos en la norma 

vigente, como son las especificaciones técnicas de un filtro de pulimento integrado a un tanque 

séptico, técnicas para la inclusión de pozos de absorción y su obra de protección, incluyendo un 

sistema de desinfección, sin olvidar, las características que deben cumplir las fosas sépticas en 

función del número de habitantes que debe atender, así como incorporar el Procedimiento para la 

Evaluación de la Conformidad. La modificación a la NOM-006-CONAGUA-1997, deriva de su periodo 

de revisión quinquenal tal como lo establece el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, así mismo, durante la revisión de la citada norma por parte del Grupo de Trabajo, se 

observó que no en todas las localidades del país, sobre todo en el medio rural y en las zonas 

marginadas, resulta costeable la construcción de un sistema formal de alcantarillado sanitario y no 

obstante, en todo el territorio nacional, la CONAGUA debe establecer las medidas necesarias de 

acuerdo a lo preceptuado en la Ley de Aguas Nacionales, que permitan la implementación de 

medidas de saneamiento que coadyuven a la preservación de los recursos hídricos en cantidad y 

calidad. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2018. 

Grado de avance: 68% 

Año en que se inscribió por primera vez: Suplemento al Programa Nacional de Normalización 

2014. 

7. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-008-CONAGUA-1998, Regaderas empleadas en el 

aseo corporal-Especificaciones y métodos de prueba. 

Objetivo y Justificación: Establecer las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir 

las regaderas empleadas en el aseo corporal, con el fin de asegurar el ahorro de agua. La 

modificación a la NOM-008-CONAGUA-1998 deriva de su periodo de revisión quinquenal tal como lo 

establece la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, además, se considera necesario que la 

norma capte la realidad tecnológica de las regaderas empleadas en el aseo corporal con el fin de 

evitar dispendios y promoviendo el uso eficiente del agua. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2018. 

Grado de avance: 68% 

Año en que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 2011. 


